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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION—Díspéosaaeá Laureano HalgaJo 

y Juana Bautista T tejo el parentesco de 4 * gra
do que tes obsta para contraer matrimonto ctvt)
— niapénsaseta publicación de edictos á J u a n  
Reyes y Simona Oretlaaa—Mándase pagar á ia 
seBora Leandra Aviiez ia cantidad de $ I 6 .ÍX) — 
Admítese una renuncia ^ nómbrase sustituto— 
Dispénsase á J . J .  Vtileía y Domittia H n to ia  
pubiicaeión de edictos—Autorizase ei gasto de 
$ .*i0 0('—Se dispensa á J .  Doiores Parada y 
Eiena Zavala ia pubiicaeión de edictos—Dispén
sase á Apoionio Dobiado y María Juana Castro 
ia publícacióu de edictos.

FOMENTO Y OBRAS P U B L I'A S — ae aprueba 
un acuerdo dei Direct r Generat de Telégrafos
— Apruébase un contrato.

JU ST IC IA —t'réase en ei Juzgado de Letras de io 
t'ivit de este departamento una piaza de escri
biente supernumerario—Asigna.se ai Abogado 
d.iQ José Ascención Reyes, psra sus gastos de 
traslación de esta ciudad á )a de Comayagua. ia 
cantidad de (  50.1X1—Resuélvese de conformidad 
una solicitud dei reo Celestino Morales.

HACIENDA Y CREDITO PUBLI. O — Informe 
dei movimiento renti¡tico habido en la Adminis
tración de Rentas de este departamento durante 
e! mes de agosto próximo pasado.

AVMO^

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Dispénsase á Laureano Saigado y Juana Bautista 
Trejo ei parentesco de 4." grado que Íes obsta 
para contraer matrimonio civil.

Tegucigaipa: 31 de diciembre de 1903 
Ei Presidetite, haciendo uso de las faeui- 

^^M que^ trnude^m  ^ ^ ^ 0 o s 4 4 y 5 0  
dei Código Civii vigente.

ACUERDA:
1 ° —Dispensar A Uattreatto Haigado y 

Juana Batttista Trejo, veetnos de Santa Lu
cia, en este departamento, ei parentesco de
4." grado de consatiguioidail iegitima que ¡es 
obsta pata contraer tnatrimonio civi!; y

2.° — La pubiicaeión de edictos respectiva, 
previo ei psgo do ta suma de cinco pesos en 
ia Tesorería Geiieiat.—Comuniquea.-.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,
OrtMüM.

Dispénsase ia publicación de edictos á Juan Reyes y 
Simona Orellana

Tegucigatpa: 31 de diciembre de 1903.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á .luán Reyes y Simona Oreiia 

na, vecinos de Naranjito, departamento de 
Santa Bárbara, ia pubiicaeión de edictos pa 
ra que contraigan matrimonio civii; previo 
el pago de ia sama de diez pesos en ia Re-

coptoria de Rentas respectiva.—(Jomuni- 
quese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ci Despacho de 

Gobernación,

Mándase pagar á la seBora Leandra Avilez )a 
cantidad de $16.00

Tegneigaipa: 31 de diciembre de 1903.
Vista ]a soiieituJ presentada por ia seBora 

L ^ m L a A ^ ^ ^  c o n t^ ^ ^ á  ]^ ^ r  q u e s e é  
mande pagar el vaior de un cabalio de su 
propiedad que ¡e fué tomado por tas fuerzas 
iegitimistas, en ia campaba recién pasada. 
Vista ia constaucia que dicha seBora presen
ta dei Jefe Eípediciona'^io Coronet Marcelo 
Rivera y ei informe de) scBor Admitíistrador 
de Rentas de este departamento, que dice 
haber vendido en asta púbiiea ei cabaiio en 
referencia, por ia cantidad de diez y seis pe
sos ($ 16.00), ei Presidente

ACUERDA:
Que por ia Tesorería Genera! se pague á 

ia seBora Leandra Aviiez, ia cantidad de 
$ 16.00 diez y seis pesos en pago de! semo
viente que reciama. Este gasto se imptttará 
á ia partida VI, capitulo XI, Ramo de Go 
bernación, en el Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,
Gt'ífóUrz.

Admítese una  renuncia y nómbrase susti tuto

Tegucigaipa: 1.* du t-noro de 1904.
E iP M ^den^

ACUERDA:
Admitir a! portero de este Mitiisterio, don 

Jettaro Borjas, ta renuncia que ha presenta 
do de dicho puesto; nombrando en SU iugar 
al seBor don Francisco f̂ . Banegas, con e! 
suetdo de ley.—Comuniqúese.

BONILLA.
E) Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,
iS*aIomów GrífJUsz.

Dispénsase á J. J. VHieia y Domitlia Pinto ia 
publicación de edictoa

Tegucigaipa: 3 de enoro de 1904-
EiPMM&m^

ACUERDA:
D ^ ^ m M rá T .J . V ^ ^ a y D o m iM ^ P h ^ ^  

vecinos de Ocotepeque, departamento de Co
pan, ta pubiicaeión de edictos para que con 
traigan matrimonio civil; previo el pag.r de 
la suma de diez pesos en ia Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario da Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Autorizase el gasto de $ 50.00

Tegucigaipa: 4 de enero de 1904.
E tP ^sñD m ^

ACUERDA:
Autorizar ei gasto du $ 50 00 para ia visita 

d^seB orG uim ^iadorP^^m n i^  dep s^^  
mentó de La Paz ai pnehio de Santa María. 
Este pagóse hará poria Aiministraoión de 
Rectas de !a P::z î mistno seBor Gobernador 
Poiitico; imputándose á ia partida V, eapi- 
tuto IV, departamento de La Paz, Ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B ONILLA.

Ei Secretario de Estaiio eu el Despacho de 
Gobernación,

8e dispensa á J. Dolores Parada y Eiena Zavala la 
pubiicaeión de edictos

Tegucigaipa: 4 de enero de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á J. Doiores Parada y Elena 

Zavala, vecinos de Langue. departamento de 
Vaite. ta pubiicaeión de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo e¡ pago 
de ia suma de diez pesos en ia Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase á Apoionio Dobiado y María Juana  Cas
tro ia publicación de edictos

Tegucigaipa: 4 de enero de 1904. 
E iPM m ien^

ACUERDA:
Dispensar á Apoionio Dobiado y María 

Juana Castro, vecinos de La Libertad, en 
esta departamento, ia pubiicaeión de edictos 
para que contraigan matrimonio civi!; previo 
ei pago de ia suma de diez pesos en ia Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba un acuerdo dei Director

Tegucigaipa: 3 de noviembre de 1903.
E! Presidente

ACUERDA:
Aprobar et acuerdo dei sefior Director Ge

nera! de Telégrafos, que dice:—"Tegncigal- 
pa: noviembre l.° de 1903.—Con vista de !a
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26 KEFUBLÍCA OR HONDCKAí

rennnnía que como tetegraSata l .°deta ciudad 
de Chrduteca, ba iuterpueato ei aeñor don 
Eataniatao (^o]ná^ez; y siendo juatoa toa mo- 
tivoa en que ta funda, et Director Genera) 
de t'etégrafoa y Tetáfonoa de )a Repúbtica, 
en nao de taafacuttadea de que eatá investido' 
—acuerda;— l.°  —Admitiraeta. rindién'dtte
)aa graoinspor toa ae'*vi<'ioa preatntioa; y; 2.° — 
Nombrar en au tugar y deade esta fecha at 
de iguw) titulo, don Gamito PeBatva. Etc 
Tcae a! conocimiento det aeOor Ministro 
det ramo, para que. si to tiene á bien, ae 
sirva dar su aprobación.—G. Matamoros, Di 
rector.—Mariano B. Zepeda, Srio *'—Gomu- 
níqnese.

BONILLA.
Et Socretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Pábiicas,

Apruóbase un contrato

Tegucigatpa: 4 de noviembre de L903.
Con vista de )a contrata que dice:—"César 

Lagos, Director Genero) de t'^rrees, per una 
parte, y don Manue) Madrid, por otra, han 
convenido en cetebrar e) contrato siguiente:

1. '̂  E) señor Madrid se compromete á 
transportar toda )a correspondencia de Coma 
yagua é La Paz, La Esperanza, (Gracias y 
Santa Rosa de Copan y oBcinaa ifttermedia 
rías, y vtceversa. Los correos saldrán de tas 
oScinas mencionadas, dos veces por semana, 
y ae atenderán en un todo a) itinerario que 
establezca la ¡dirección General de Correos. 
En cada vi.rje de ida ó de vuelta de Co.uaya 
gua á Santa Rosa, ¡os correos no deberán em 
ptear más de ciento veinte horas, consocuti 
vas y fatales, en verano y en invierno. Es 
te tiempo se contará desde et momento de ia 
entrega de la correspondencia en ¡as respecti 
vas olicinae. El trattaporte se hará conforme 
á la ley y teglamento del ramo postal, emití 
dos ó por emitir.

2 . ^̂ Madrid ó sus agentes, ai recibir la 
correspondencia, deberán otorgar un recibo 
en que conste el número de sacos, balijas ó 
paquetes, et peso de todas, el estado en que 
se reciba y la hora exacta de ¡a entrega.

3. '̂  Madrid ó sus agentes, debatán exigir 
que la correspondencia se tes entregue ctt ba 
ligas, sacos ó paquetes, perfectamente cerra 
dos, lacrados y saltados; y ett el mismo esta
do deberán entregarlos precisamente en tas 
oBcinas deatinatarias.

4. ° Madrid ó sus agentes serán respon 
sables por cuatcuier daño, deterioro, extravio 
ó pérdida totat ó parcial que en e! tránsito 
sufra ta correspondencia por descuido ó ne
gligencia de sus conductores. Pero si esto 
sucediere por caso íortutto ó fuerza mayor 
iegalmente comprobados, cesará la respon 
sabilidad. No se imputará á caso fortui
to ó fuerza mayor el daño ó deterioro de 
¡a correspondencia, causado por el agua ó et 
cansancio de "na bestia, ai el transporte se 
hace con esta clase de medios.

5. " Et contratista ó sus agentes tienen 
obligación de esperar en las oBcinaa de Co 
mayagua y Santa Rosa, basta 34 horas; y en 
las Je La Paz, La Esperanza y Gracias, has 
ta tres huras después de las Bjadas en el iti 
nerario respeeíiv", á efecto de que se les ha 
ga entrega de la correspondencia.

6. ° Si el contratista 6 sus agentes no se 
presentaren á recibir la correspondencia ó 
dejaren de cumplir alguna de las estipulacio 
nes de esta contrata, serán responsables por 
la falta, á pagar una multa que Bjará la Di 
reccióu General del ramo, atendiendo á las 
circunstancias y á los perjuicios ocasionados.

7. * Madrid, para garantizar et extrioto 
cnmpHmiento de esta contrata, otorgará dan

za personal ó hipotecaria á elección del Di 
rector, par valor de seiscientos pesos.

8.° Él Director Genera) de Correos se 
compromete á pagar a) expresado señor Ma 
drid, )'or el servicio á que se hace referencia, 
la suma de trescientos pesos mensuales; pago 
que se hará en la Administración de Rentas 
de Cr.pán, por quincenas vencidas de ciento 
cincuenta pesos cada una, debiendo entregár 
seíe al contratista Madrid, una mensualidad 
adelantada al ser aprobada esta contrata. 
En caso de muita, esta se deducirá del res
pectivo pago.

9 ° Se concede ai señor Madrid y á sus 
agentes el uso libre det telégrafo y del correo 
paro todo aquello que se relacione directa 
meuts cotr e! servicio á que se compromete e! 
contratista Madrid. También se les concede 
todas las exenciones establecidas ó por esta 
blecer en ta ley ó loe reglamentos del ramo.

10 El presente contrato durará un año á 
contar del 1.̂  de diciembre próximo.

11 Cn.alquierade las partea contratantes, 
que estando }<ara vencerse el término de esta 
contrata, no desee continuarla, dará aviso á 
ia otra con un mes de anticipación; sin tal 
requisito, se entenderá que queda vigente de 
hecho, hasta un mes después de recibido el 
aviso. También es convenido que en cuai- 
quier tiempo, dentro del término Bjado, po 
dráta Direccióu General de Correos rescindir 
de. esta contrata.

12 Cuando haya necesidad de trabajo ex 
traordinario, Madrid tiene la obligación de 
proporcionar las bestias y mozos necesarios 
para dicho objeto, el que se sujetará en un 
todo á las prescripciones ¡leí servicio ordina 
rio; en esta caso, el viaje ó viajes ¡e serán 
pagados por su justo valor, aparte de lae 
mensualidades que por la presente eontrats 
habrá de percibir.

13 La presente contrata será sometida á 
la aprobación del Poder Ejecutivo, para tos 
efectos legales. — Dirección General de Co
rreos.— Tegucigalpa: 31 de octubre Je 1903. 
—C. Lagos. — Manuel Madrid;"el Presidente

ACCERHA:
1."—.\probar!a en todas sus partes; y
2 °—Que las sumas que deban pagarse a) 

señor Madrid se imputen á Fomento, capí
tulo HI, partida 2.*, sección "Gastos Diver
sos," del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BoNILLA.
El Secretario de Estado eo et Despacho de 

Fomento y Obrr.s Públicas,
.dlóeWo ..VeMÓrí/lc.

J U S T I C I A

Créase vn e¡ Juzgado de Letras de lo Civü de 
este departamento, una plaza de escribiente 
supernumerario

Tegucigatpa: 7 de noviembre de 1903.
En atención á que eu el Juzgado de Le

tras de lo Civil de este depaitamento, se en
cuentra en tramitación una cantidad consí 
derable de juicios, para cayo pronto despacho 
no es suBciente el número ¡le empleados, et 
Presidente

ACUERPA:
L —Crear en dicho í'ribunal úua plaza de 

esorioiente supernumerario desde el primero 
de diciembre hasta el 31 de julio próximo, 
en que Bnatiza e! presenta año económico; 
asignándole el sueldo de $ 30.00mensuales; y

2.°—Que las erogaciones que ae hagan por 
este motivo, se imputen á ¡a partida b.*, ca
pitulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Justi
cia, del Presupuesto General.—Comuniqúese

BONiLLA.
Swretario RatfKio en eí Deap&cho de 

Jnaticta,
R. Z)í)vtfa.

Asígtmse at Abogado don José Ascención Reyes, pa
ra sus gastos de traslación de esta dudad  á ¡a de 
Cotnayagua, ta cantidad de $ 50 Oó

'[ 'e g n c ig a tp a : 7 de  n o v iem b re  dt- 1903.
En vista det noibbramiento de Juez de Le

tras interino det departamento de Comsya- 
gna. que la Corte Suprema de Justicia ha 
hecho en el Abogado señ'ir don José Ascen
ción Reyes, de León, República de Nicara- 
gu * y resideifte en esta capitat, el Presidenta

AfUERDA:
Aaignai'le cincuenta pesos para sus gastos 

de traslar i ón.
La ímp'itiuióu deberá hacerse á ía partida 

úttima, capitulo IV, Gastos Diversos, Rsmo 
de Justicia, de) Presupuesto Genera).—Co- 
muniq oes*'.

B oU tL L A .
El Secretario de Est.idn en el Despacho de 

Justicia,
üftynel E DduDn

Resuélvese de conformidad una solicitud de! reo 
Celestino Morales

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1903.
Vista la solicitud de) reo Celestino Mora- 

tes, de veintiún años de edad, soltero y ve
cino le Guariti, departamento de Gracias, 
sobre que ê te cotic^da amnistia por el de 
lito de homicidio, que s-- le imputa, en la 
persona de don Bartolo Artiaga.

Resulta: que el solicitante atirma que el 
'lieciáiete de agosto det año anterior, el Club 
de señoritas de Guarita, que proclamó can 
didato á ta Presidencia de la República 
a) General don Manuel Bonilla, hizo un pa
seo cívico con sus correligionarios, por las 
calles del pueblo, lo que exaltó á los parti
darios de la candidatura det Dr. don Juan 
Angel Arias, quienes loa acometieron, resul
tando muertas* doña Juana Rivera de Mo
rales y doña Natividal Morales, madre y 
hermana de) peticionario, y heridos don 
Francisco Morales y don Sebastián Milla, 
hermano y cuñado de) mismo, él y otros. 
También resultó muerto don Bartolo .Artta 
ga: que á consecueucia de habérsele impu
tado esta muerte, se le redujo á prisión v 
después fué conducido á las cárceles de Santa 
Bárbara, por el oBcial Eniiqut; 1'aoameOo, 
á quien el Comandante Loe..,: tlio la orden 
esoitade fusltailo en el tiánsit": que a] so
brevenir ta guerra fué puesto en tibertad á 
eondi ;tón de que combatiese, contra sus co 
rretigionarios, to que aceptó para iticorpo- 
rarse á tas Btas legitimistas v asi lo hizo: 
que ¡rasada la guerra ha si lo de nuevo 
puesto en la cárcel; y que tanto por no ser él 
autor del crimen como por ¡as dol-nosas pér
didas y heridas que ha sufrido, ocasionadas 
con motivo de la contienda etectoral, pide 
que se le conceda amnistía.

Resulta: que el Juez de Letr;^  ̂ depár
tame.to de Gracias, que conoce de la causa, 
h-a informado que e) día diecisiete de agosto 
de) citado año, como á las cuatro de la ma
ñana, el Alcaide municipal y Gobernador 
det oirculo de Guarita, levantó autos para 
nverignar et motivo y resulto los de un es
cándalo habido pocas horas antes, en una 
de bis catles piiücipaDs de aquel pueblo. 
Uno de los primeros actos d° este funciona
rio fué practicar la iuspección de loa tuga
res donile tuvieron veríBcativo los hechos, 
cuya diligencia, para ser más exacto y por 
parecerme de verdadera importancia, me 
permitiré copiar literatmente, dice asi: "En
la misma fecha con mi Secretario, me 
constituí en las calles de esta Villa, dea- 
de la casa de don Ignasio Bárniea y dea- 
de au trascorral por la calle central de eata 
Villa, haata detrás de la Iglesia, con el ob
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CBNTRO-AMERIOA 27

jeto, de inspeecionar et tugar donde ae co 
metieruM toa heeho^ que ae perdigue'!: pri-

de ^ e ^ ^ d e
d o n J n ^  ^  u^o
abierto. haHé & don Rirtoi ' Artiaga. a'tuai 
A ^ ^ b d e  ^ n ^ ^ ^ ^ e n t e ^ ^ í t o .
bañad'Tet) aaogre. onn un * gran herida ert 
la parte áUoerinr de la "aherta, otra en et lato 

^  tu a n ^ o ^ a i^ ^ w ^ o ^ K ^ )  
la frente, otraen et hunto - izquierdo, una 
eatoeaiia á ¡a par de ta terilla izquierda v 
dM h^u^aen  ^  m ^ ^ d ^ e c h ^  AMí^m 
b ^ n ^ ^ b a n  tagoade
todacia un annibrero bolero de TiouOa r'on 
trea heriilaa. Noté que ta ropa eataba em 
papada en aangre, y en laa trau'aa de ta 
puerta det tiaacorral había tnanohae le  
eacgre. eonro 'otn t̂crnieri hehú¡ ey<t!-<do he
rido al corredor ¡ie la enea ain paredes, 
W M O ' ^ e d ^
At cadáver no se te encontró ninguna arma. 
En et eurao de ia caite soto encontramos una 
gota de sangre s< Irre un - piedra pacha eu et 
metió tetempedra i. Seguimos para abajo 
y en e¡ tadr; izquierdo de ta murada det atrio 
de !a Igtesia, en ta fsquina de ta casa de don 
Sebastián Mitta, ae haitó un reguero de aan- 
gMi mi )m n^^ como
puntos de riCa, encontré herida mr rtatmetrte 
á ¡a seftora Juana Rivera, con dos '.aiazos <te 
revólver oatibre tretnta y ocho en ta frente, 
que te sattetorr et) la parte posterior de ta ca 
beza con parte de tos sesos de fuera, catsttdo 
viva todavia, pero sin poder articular palabra 
alguna, con ios ojos amoratados y sumamente 
hinchados. En !a casa ds don Sebastiá)) Mi 
ita se encentro et cadáver de ta sefiora ¡toña 
Natividad Morates, m'rerta á consecuencia ¡te 
un batazo, en medio de ta tetitta izquierda, 
que le atravesó y salió oblicuamente hacia e! 
putmón derecho. En ta casa de ¡ton Jorge 
López Pérez, hallé á Francisco Morates, he 
rido de "u balazo con revólver calibre treiu 
ta V ocho, en et antebrazo derer^ho completa 
mente {rrtsado. pero que no te producirá ta 
muerte. Reeonoci tambiét) á Juat) de Dios 
Navarro Sánchez, que tiene un batazo que no 
le salió, eu e! húmero det brazo slerecho, pro 
dueidocon proyectit de revótver catibru treiu 
t a y  Mh^ Ce^^mm M o^^s mm
lesión producida con instrume))tOcontut)den 
te, ptoducida en el hueso frontal, at todo de- 
recho, á ta orilla det enero cabe¡iu¡to. que no 
te mu^^n MH^
tiene u!) batazo de revólver calibre tiei-'ta y 
ocho en la cadera izqttierla, stu que te haya 
sM ^^ Y a J M é M ^ n a A n ^ ^ a ^ r M o n o m  
una iesió!) producida por instrumento c r  
tat)te. situada eu et hueso frontal, tomando 
parte det cuero cabeltudo, la que no te pro 
ducira ta muerte.

P ra c tic a d a  e s ta  d ilig e ttc ia  v d esp u és de  h a  
ber ex am in ad o  á  dos testig trs , el señor A tcat 
d e p ^ ^ h ^ ^ ^ ^ o n ^ u a ó ^ a t M ^ ^ J u M d e

acto continuo, ordenó se practicase et recono 
cimiento pericial correspondiente tanto en 
loa cadáveres encontrados, como eu los heri 
dos, resultando: que eu Juaaa Rivera, Nati 
vida' Morates, Sebastián Mitla, Francisco y 
Cetestino Morates, ttiadrc, cuñado y herma 
nos iegitituos det úttimo, funon rcccm cidas 
exactamente tas mistnas iesiones á que se rebe 
re ta diligencia de inspección practicada por 
et funcionario antea indicado. Hecho ésto 
et señor Juez de Paz practicó et examen tie 
poco más de ochenta tesdgos, quiettes, con 
algunas notabies diferetteias, explican los mo 
tivos que dieron tugar at eecándato en refe 
rencia, de ta siguiente mat<era: que et dia 
dieciséis del mea de agosto det año próximo 
pasado, por invitación previa que hizo ta se
ñora Juana Rivera, hubo en eu propia casa, 
sita eo et pueblo de Guanta, una reunión de

conaiderabte número de personas, entre hom
bres y mujeres, <-ot) et objeto de tomar una 
cena y bailar después, en honor á tas enton 
cee candidaturas para Presidente v Vteeprc 
Bidente de ta República. respecLivametite. de 
loe Qenerates don Mantte! Bonitta y don Mi 
guei R. Dávita, pues para este efecto se ha- 
bian invitado a tos dos clubs bo))i¡!istas de 
hombres y mujeres que se reunieron. Dicha 
reunión principió á tas ocho de ]a noche te 
aquel día y se continuó, sit) interrupción 
ninguna, hasta como á las doce de ta noche, 
hora en que los concurrentes, rebozando de 
entusiasmo, resolvieron sat)r á tas cattes ú')b 
seqtiiar con ¡a música, nua serenata, tanto ai 
t^reabíteroy cura párroco deaquet pueblo ¡tou 
Francisco Navarro, como at .At-̂ aide munici 
tsa] d< t mismo don .losé Atrtonio Hartagena. 
to que at eíe< to verificaron de ta manera mas 
tranqnita y <¡rdet)ada: mas at pasar ta comiti 
va por fretrte á ta Iglesia, vivatnin á ¡os Ge 
nerales Bonitta y Dávita. se aítvirtió en que et 
corredor de ta casa det entonces Comanda' te 
Local del pueblo indicado. Ion -lorge López 
Pérez, había u)) gran grupo te hombres, do 
donde se gritaban mueras para tos candidatos 
va dichos, é iljurivs para tos que vivaban, 
sobre todo y principatniente, para tas señoras 
V vivas para et Doctor Juan Anget Atias. 
Como eottseeuettcia de ésto y at pasar tos pri 
meros fri nte al grupo arista, atojad', en !a 
. asa de ta Comandancia Loca!, se produjo !a 
gran riña tumnttuaria que dió por resultado 
tos tres muertos y tos heridos que fueron re 
conocidos en la mañatta det li^z v siete. 
Ahora bien, concretando y resumiendo tas 
pt'uebas que se reñeren at modfr y forma en 
que se cometieron tos hechos, resutta: que el 
grupo de aristas atojado ett el corredor de ta 
casa det ex-Coma')daate Loca! don Jorge 
López Pérez, se componía de quince perso 
ñas, aristas furibundos, que encabezados por 
el entonces Atcatde de Policía Bartolo Ar 
teaga, se encontraban en su mayor parte 
ebrios: que atgunos de éstos desde temprano 
de ta noche det dieciséis, ttegaban censtante 
mente á ta puerta de ta casa donde se encon
traban reunidos toa bonittístas, á injuriar y 
provocar á éstos, quienes se mostraban indi 
ferentes á tates provocaciones é injurias: que 
toa bouiitistas para salir á dar serenata á tas 
caites, temprano det dia dieciséis obtuvieron 
det mismo Alcalde de Potinia, Bartnto Ar 
teaga, ta ticen- ia correspondiente, cuya bote 
ta aparece agregada at proceso. La mayor 
parte de tos testigos que registra et votumi 
lioso proceso que he tenido á ta vista, testigo) 

^ ) ^  a^m ^^son c m ^ ^ ^ s e n  
aúrmar qut !a riña tumuttuaria habida en la 
madrugad V det diecisiete de agosto fué pm- 
vocada por el grupo arista, quien se lanzó 
sobre loa boniltistes eu et momento en que 
éstos pasaban por cerca de aquéttoa, vivando 
á ios oandiflatos Bonilla y Duvila. José Ma 
rió Arteaga, hermano det cabecilla Bartolo 
Arteiiga, es el único en et proceso que afirma 
que Cetestino Moretee, en unión de Sebastián 
Mitta, Manuel Cartagena, luán de Dios Na
varro Sánchez y Francisco Moraies, fueron 
tos que á batazos y tnachetazos dieron muerte 
ásu  hermano Bart to Arteaga. Laa decta 
Iaciones d" los aristas J<J grupo. Mercedes 
Qavarrete, -Juan Itaguirre, Lorenzo Vatieci 
tto, Fidel Torres, Clemente A. López, Sa 
muet Aguitar López, Frarroeco Gavarrete 
López y Pedro Núñez Rivera, se concretan 
aimptemente á afirmar que un gran número 
de hombres, sin conocer á ninguno, siguió á 
Bartoto Arteaga hasta et tugar donde fué 
victimado, y áaSrmar también, que Celestino 
Morates fué et que, armado do una daga y at 
pasar con tos demás frente á ettos, provocó 
ta riña ó eecándato de que antes se ha hecho 
referencia. Contra el dicho de José Maris

Arteaga se registran en et proceso once de- 
ctaracionea contestes, de testigos que añrmaa 
que Celestino Morates, en et acto de princi
piar et escán tato y de ser íesiottado por B*r- 
toto Arteaga, fué tomado y ttevado á ta rasa 
de -Sebusti.án Mitta. inmediata at tuga- de tos 
he< hos, de donde oo satió sino hasta (tespnés 
.¡e tprt))in ido dicho escandato. Y et) .-.uanto 
á que ei .Atcal'ie de Poticia Bartoto Arte.'ga, 
h ^ ^ s H o ^ a u t o ^ ^ l a m u e r ^ d e ^ S M ^ ^ M  
Juana Rivera y Natividad Morates, casi todos 
tos testigos d -! sumario to dectaran afirmati
vamente.

Cons;derat)do: que es )))) deber de justicia 
y por tu mismo de conveniencia púbüca repa- 
rat en lo posible los daños de todas ciases que 
tos hondurenos t)an sufrido con motivo de ¡a 
traición á tas instituciones consumada )'or et 
ex Presidente, Cenerat L'erencio Aterra.

Cot siderando: que et u.° 9." det articulo 
108 de ta Constitución Potiti-a facutto al 
Poder Ejecutivo para conceder am))istia; y, 
aunque en el presente caso se trata da un de- 
tito cotnún, ésto no obstante, por ta refació)) 
necesaria q)¡e tiene con la política, debe esti
marse comprendí lo o) su espiiitu o como 
delito comúu conexo.

Por tanto; ei Presidente, en cumptimiento 
de ta citada tey y de t"s precedentes estable
cidos,

.sCUEMDA:
De conformidad —Comuniqúese.

BoNtLLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

JfíyMsf R.

HACtEMDA Y CREDITO PUBLICO

Informe det movimiento rentístico habido en ta Ad
ministración de Rentas de este departamento 
durante et mes de agosto próximo pasado.

Tegucigatpa: 19 de septiem bre de 1903.

Señor Ministro de Hacienda.— P.

En cumpti)])iento de tní deber doy a Ud. 
el informe del m ovimiento rentístico htbido  
et) este depa)-tamento eu et mes de agosto

tNSRESOá DE CAJA
Aguardiem^ .............................—  $ 2 ^ 3 7 8 ^ ^
P M ^ ^ a ............................................... ^ ^ 8 7
Papet Setiado....................................  315.90
HmbM^ ............................................  L ^ M 4 1
B ^ ^ ^ ^ m u a r m s ................... 7ó9^^
Tarjetas Tetegr&Bcas....................  1.571.05
Especies Postates.............................  179.59
L e y e s y T c x t ^ ...............................  3^ ^ 0
C ablegram as..................................... 506.76
Paquetes Postates............................ 699.70
M u ^ ^ .................................................
Ingresos Extraordinarios..............  22 00
Contribución de C am inos...........  130.00
R e^ u ctó n    MIAO
D ^ ^ m ^ d e E d m ^ 'S .............. 10 00
M m ^epú^2 61A0

Suman tos Irigresos...........  # 33.858.16
Se te agrega la existencia de jutio ' " 1 .573.39

T o ta i................ ......................  $ 38.131.55

EGEESOS
Renta de Aguardiente^ 5.108.15

— Pótvora. . . .  18.59
— E s p e c i e s

T im b rad as................ ^75.01 $ 5 .402.05
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G ol^ irn sM Ó n............. 3 486.12
......................... 185 00

889 00
....................... M ^ 7 4

B ^ 'm ^ d o G a e rM ......... ^ D 9 5
P ^ u s M ^ ^ r ............ 1 088 00
B n g s d a d o A r G i^ G ^  
G n a m ^ ^ ^  P e r m a -

2 ^ M 5 R

.......................... 4 0M i^^
....................... I^ M O O

.............................. 542.00 12.043.70

TESORgRÍA OZNRRAL
............. $ 8  7 ^ ^ ^

— .................  5H83 00

Suman toa Ecrcaoa___
8at3« para aep ttam bre.

14.397 00

$ 3 L ^ ^ 7 5  
S.588 80

..............................
U o-opT andu toa íngrMoa dft mea ríe ju iio  

con ti H <)e agosto, rosutra quo hubo una difn 
n^nci-i do $ 2.178.53, á f^vor tte oate ú ttim o  
moa, qt-o ao dornuo^tra aai:

JnU o A gesto

A gr^M 'diente...........
................

A :5.5W S3 $26.37& 28 t 8
SÓ6A4 2e&:^

.......... .. [.. s o o
T h u b r a a ................ 1 IM tt i t 3 3 t4 i is t to i
B . pecuar^A a___ QÓ4 50 709 00 líM SO
T . te te g rá ñ e a s . 398 41

___ í
L a y e s  y  t e x to s ___
T a b a c o  en  ra m a .

^ ^ i 3í! óO
2 ¿5 225

P e ro #  a n o s ................ ZbgO 2b 20
C&bÍMrrMDM 372 54 506 78
P a q u e te a  p o s ta i  e s 7 R M 899 7'. ]4 éi

e itr& o rd a . 5 ^ ^ 22 00 490 00
M ü)ta#  . 857 00 a s i  0 0
M o n tep ío , 2 P S  .. 
TrÍA . Q r# L d o c tn tA .

49 h I

75
U í#p d e  e d ic to s . . Sóílt' ¡
C o ñ tb n . d e  CAOains. 430 0!)
R ed e n c ió n  m üitA ?. i n ^ i U M

^ ^ i ................ A33.S3S M $  2.S49jt?

D ife re n c ia  e n  io s  in g re s o s  d e  ÍM  c u en -
t a s  d e  a g o s to

M . id d e  j u b a  . OW M

E3cce&o A í s v o r  d e  s í ^ e s t o ___
A sí: ! "

$  'r .i7S  A3
t

E n  re sU zec ió n  d e  e sp e c ie s .
— !os e T s n tü s íe a _______

A 2.179 53

L o s  g s s tú s  d e  ÍM  rtfDt&s e n  agoat^i. 
d .  i(3. d e  joH ü .. 5.361 82 í

GA#to# de) s e rv ic io  s d m in íf t r s t ív o  en  

I d .  i d . d e 1 2 ^ ^ .^ )

;  miza

!jH diferencia de toa pagua ttoi aerricio a<)

que antease hacían p'.r <'Ueut decett  ofini 
na toa que eot reapr.uden á Inatrui et..), Púh'i 
ca. (Sahvenciot)ea,)Poticia, PtüoiÜaaitet Pre 
aiitio y Banda Marcial, ¡oaqnehoy aeefectúan 
p^o i un^ ^ ^ i t a T^ l ^ t e d i

deati ala  oaracadü una' te estas eoe"t!ta. t!o 
mo se ve, toa ingresos de agosto han ' X.-edido 
á toe de juti" en ta canti'tad ¡te $ 2 178 53 é
it te n tiB 'u tu m e n te t 'a t ' e x c e d tn ti h 'tb i re n}¡'0
jado á mayor cantilad, si at auitído de 
aguardiente hubiera estado c.'tnpteto desde et 
primer dia'tei meadeagoatVi, pues hasta eotno 
et 8 det referido mea se pudo ennarrüar debi- 
datnente esa renta ' omo á U t. te consta.

Para no dar tugar á ia extrafteza que pu 
diera oauaarie ía reatización de puros y taba- 
en que aparece en et presente informe, maní 
Beato  ̂ Udrquaat  recibir )a otlcinaae me 
entregó por medio de tos Receptores de Ren 
tas y Depositario Centra!, uua ezistetn ¡a tie 
dichos articuios, con vator de 126.Ho, asi: 
Depósito (¡entra!, $ 23.5U; Reeeptona de

S abanag rande, $ 30.45 y R eceptorta de Ce- 
droa, $ 75.00

Como consideré que estas especies se en 
contrab.nn en un catado irreatizabtc, pedi 
nutoriza'dó]) á esc Ministcrit) para ¡n dnerar- 
tas, t't cua! me fué concedi'ta con fecha 20 de 
itmio, y tas pedi A tas Recept'trias. y fué en 

q u eet ^ ^ n ^ g r a m ^
me rem itió con su cuenta det tnes. n " tas es 
pe.ciea, sino et vator de tas exiatetodas de Ins 
tn amas que aparecía Á su catg".— Tengo es 
p'<:ial sa tisfs 'c ión  m anifestará U'i q u een  
ta a'tuatidad ya marcha itebidam- nte e! mo 
'¡m iento rentiatieo. pues hav <<<mp!eto surtt 
do de especies en todos tos puestos.

De U d. m uy a t t  - y S. S.

\ r  !

—Nottfíqucse.—P Mazter.—J . M. Avita Rutz.— 
Agustin Mejta 4 "—Por !o que, en nombre de ta !ey, 
exhort" y requiero & Uds. & Hn de que se sirvan cap
turar a) expresado reo, a) acaso aparece en sus r< s- 
pecttvas jurisdicciones, y remitirte A ta caree! de este 
puerto y á ta or.ien 'tei .tuzgado demi esrgo —! ibra- 
da en La Cetba. departamento de Attántbia. & tos 
veintteioeo 'liaadei mes de septiembre <ie m)i nove
cientos tre s— P. Mazter.

Et tnírasertto. Juez  de Letras de e.sta sección, á los 
Jueces de instrucción de ta RepúbÜca. hace saber: 
que en ¡a sum aría instruida para averiguar eí crimen 
de aaesinat), cometido en ia persona de Francisco 
Fajardo, el dieciséis de junio último, eo e! minera!

e rtanta Lucia, jurisdicción de Aramectus. se en
cuentra el auto que dice:—' Juzgado ne Letras.— 
Nacsome, trece de agosto de mi! novecientos tres .— 
Decrétase prisión proviaionat ton comunicación, can- j 
tra ei reo Bruno Pineda, por e! crimen de asesinsto ¡ 
cometido en ia persona de Francisco Fajardo, el ¡ 
dieciséis de juaio  úititno, como A tas siete de ta ma- 
üana. en et mineral de Santa Lucia, jurisdicción de 
Aramecina; debiendo et refe'ido Pineda, at ser ea - 
turado, prestar danza por vator de quinientos pesos, 
para aáaotar tas resultas civües del juteio que en de- 
Bnitiva pudieren declararle procedentes; y estando 
prófugo el mencionado reo. procédase á itenar las 
formatt iades indicadas en e! capitulo V. titulo IV 
d e ti ódigode Procedimletitos crindnaies.—Nottfí- 
quese.—Saivador Zeiaya —Francisco Montes. Srio." 
—En esta virtud, se les excita para que procedan A 
ta captura del expresado reo. remitiéndoto Aeste Juz 
gado con tas seguridades debidas en caso de ser 
aprehendido, ofreciendo reciprocidad en iguat'iad de 
circunstancias.—MMcaome, agosto !3 de 190:1 —.Sal
vador Zeiaya.

J  de la Paz CAcerea R ., Juez de Paz de Teups- 
s.'.nti, á tos Juece- de instrucción y demás autoridades 
de ia República, hace saber, que en el Juzgado de 
mi cargo se instruye cau^-a crimina] contra José An
tonio AÍon< ada. Fetíx Ramirez y Ramón Raima, á 
quienes se les ha decretado prisión provisto ai por 
ei detito fie di.sparn de arma de fuego seguido de te- 
aiones. en ta persona de Eranciseo s  to Pineila, acae- 
e i to c  'nto entre nueve y diez de ta tto eh e je id ía  
nueve ;ie febrero det presente año. en ia satida de la 
Caite que conduce at Cementerú. de e.-te puebt ". Y 
no habiéndose podido en<ontrarát¡^'S dosprínteros 
para hacertés ia respectiva notiScación, y habiéndo
se fue tdo e! úttímo de las cárcetes de este tugar, á 
Uds requiero en nombre de ta ley, para que, si apa 
re< iesen e i  S'fs respectivas jurtsdtcciunes. se sirvau 
eapturaios y reuutir) ,3. con tas seguridades debidas. 
Ata orden de este Juz,fad" Fdiaeióu: ct primero 
de estatura mediana, com<' de treintiocho a6os. ca
sado f.'otor trigueña, amariitento. pelo Üso. cara agui 
teña, barba y bigote ! sos y po o poi'lados, nariz algo 
aplanada, ojos negros y matieiosos viste saco, cal
zado; et segundo, ¡le estatura regular, 'le treintiiós 
años, viudo, btanf.'.. peto crespo, carirredondo, bar
ba y bigote P 'btados. usando únicamente cate úttt- 
mo nariz regular, ojo., atgo amarlilentoa, viste cotón, 
calzado; el tercero, de estatura regatar, como de 
veintinueve años. casa<lo, color trigueño, peto algo 
crespo, carirredorrdo, lampiño, nariz regular, ojos 
negro.s.vístecotóo, descalzo Art¡cutcai.76ó. 1 768, 
1.767 y 1.768 det Código de Procedimientos.—Ex
tendida en Te'tpnsentl A 1." de septiembre de ]903 
—J de ta Paz Cáceres R . — Rafael Perea R —Per
fecto Amaya

Prtteopio Maz'er, Juez  de Paz de este puerto á las 
demás autoridades 'úvites y militares de la Repúbli
ca. hace saber el auto que d ic e .-  "Juzgado de Paz — 
La Ceiba veinticuatro de septiembre de mil novecien
tos tres De conformidad con ios articutos 2.079, in
ciso 1. ' .  y 2 086 de] Código de Procedimientos, expí
danse requisitorias para <1 Hsmamiento y busca det 
procesado Felipe Battodaoo, previniéndote tme en el 
término de veinte días se presente á este Juzgado 

t't efecto de ser cldo y noti8cado det suto de 
prisión que contra él ha recaído en esta c<usa; y que 
en caso contrario se )e declarará relrelde y te parará 
el perjuicio A que hubiese tugar con arreglo A la ley.

íteferlno ' astillo. Juez de az suplente del pueido 
de Concepción, en et departamento de Intlhucá. á 
Uds.. señores Jueces de instrucción y detntís suP ri- 
d:<des de la República, bago .s:'i<er: ei auto que dice: 
"Juzgado de Paz suplente — oncepr ión. septiemlue 
veintisiete de mit novecientos tres —Vistas tas pre
sentes ditigenci-s y p<'r et mérito que sununlstran. 
considerando: q'te ei cuerpo dei deiito que dió no tiert 
á seguir esta sumaria está debl'iamentee-staMccido. 
y que ssitní'tno h"y prueba ra< lonat en et sumario 
que establece ia deiiñcuencta. medinudo, a'iemás. co
mo in'ticio de presunr i n. ta ausencia del presunto

este Tribuna! para que comparezca; por tanto, este 
Juzgado, en nombre de ta Repúbttc . y haciendo 
apticactÓQ de los articutos 33 le ta Coostítuciiln Po
lítica, t.756 y 1.759. párrafo 1.*. det t ódig" de Pro
cedimientos. decrétase prisiórt provísionat A EmilioM R^^LM ^^M m daB^pm e^^^^^a'dg^^^o
metido en ei m^s 'e mayo de! corriente año, en esta 
jurisrlicciu), en un macho pardo coyote, ¡leí.: p n -  
pie<lad de doña Rosalía D nzátez de Pon. e vn ina 
de Jesús de Ot rn .—Y mediante no estar capturado 
e] reo é ignorarse ru paradero para notiticartc et auto 
de procesamiento y prisión provisionat, tibrense iaa 
órdenes de captura y requisitorias que se crean ucee 
sarias.—Y de eonformtdad < on et artim to  1.76.5 de] 
( ó igo de i^rocedimientos. líbrese copia de este auto 
á a redacción de "i-a  Gaceta' periódi' " oMci J  de la 
Repúhdca. A ñu de hacer extensiva esta reqntsltt'rla 
y auto de prisión pr.ivisional á tO'las tas atttoridades 
d e is  Hepúbtlca para que vert-quen, tU su taso, )a 
captura. — l"iotif¡quese al reo cuando Sea hatddu.— 
Seferioo astillo —Betlzartn López — Manuet Díaz " 
Por lo expuesto, requiero á !as autoridades ya men- 
eioDa'las para quc.sí aparece c) reo en su jurisdicción, 
se dignen capturarlo y remltiri'i á ta orden de este 
Juzgado y á tas cárceles de La Esperanza.—También 
cito y emplazo al reo para que, dentro de vetute días 
se presente á este J'tzgadn para ssr notiñeado. y de !o 
contrario, ss te deetarará rebetde. conforme á derecho 
Fitiación det reo: de rezutar estatura, robusto, cotor 
trigueño, imberbe, cara redunda y como de tretnpt y 
cuatro años, sabe iee ry  escribir y vtste s o c í) ! " .— 
Extendi'ia en Coucepetóu, á b s veiutlorbo dias del 
mes de .septiembre de mit novcctaotos tre- ,—Seferi- 
no CastiHo.^Bettzario López. — Filomeno Disz.

Alanuel J .  Vargas, Ju e z d s  Letras de lo Criminal 
det departamento de Otan¡ ti q á ios Jueces de ins- 
trucetón y demás sub'ridu'tes tie ia Repúb tea, hace 
saber: que en ¡a causa instruí ta contra José Marta 
Rutz. José Ant'^aio Mej):t Sarmiento y Migue) J irón , 
por iestones, se encuentran ios autos que dicen: — 
"Juzgado 'le  Letras de ¡o Criminal.—Juticaípa: julio 
cuatro de mti aovecienu.s tres. — Decrétese 'ietención 
á tos señores .Antonio Mejia Sarmiento y Migue! 
Jtróoyt'''m ese!'-s 'trcisracion indagatoria.—H otRí- 
quK.se y übrenseias órdenes de detención. -  Manuet 
J .  Vargas—P. Muñoz C-, ^rio '- J u z g a d o  do Le
tras d é lo  Crim inal.—.Juticatpa. primero de m tubre 
de mit Dove'imtua tres .—Xo teniendo domtctiio co- 
ncctdo ios procesados \iiguet Jirón y .Antonio Mejia 
Rarmirnto, para hacerle ia 'espectlva uottticMeióu 
del aut's de procesannento que se lea ha decretado en 
la r:nusa que se instruye contra José María Guif.trro, 
por iesioues en Ramón Paz. ¡¡ámeseles por requtaito- 
rt t para que, en el término de diez diaz, se presenten 
en este Ju z g a io á  procurar su ie ie u sa e n ta  causa 
aludida, bajo apercibimiento de dec'arartos rebeldes 
siuo se presentan.—La requisitoria comprenderá los 
requisitos señala tos pore! articulo 3 .08 t det Código 
de Procedimientos Notifiquese. —Vargas — D. Hl- 
v a sT  . '^ r io —Fitiación de! primero. José Antonio 
Mejia Sarmiento, reguiar de estatura, cara agutieña 
y picada, vtste regular, caizad't. oj.!s pardos, y  Jirón, 
a¡to, grueso, como de veinticinco años de edad, cari
rredonda. viste regular y  culzmlo.—No habiendo 
sido habidos en esta ciudad, se Íes cita y empieza por 
ei término de diez días, para que comparezcan A este 
Juzgad '' á notiñearse tos autos referidos, y de no ha- 
cerio asi se Íes declara rebeldes y les parará ei per
juicio q u e la te y  señáis.—Libra'io en íu ticsipa, A 
primero de octubre de mi! novecientos tres. Manuel 
J .  Vargas —D. K lvssT .. 8río.

Tlpoersfia Naclonsi —3 * avenida —E N ° ta
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